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Año de 1861. Viernes S de Febrero. 

M L l . P R O V I N C I A B E L E O N . 
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83 juicriba a esto peiiódico en la ttedaocion lasa da los Sras. Viuda é liijos da Mlíion i 90 ra. al aso. 50 el «omestre y 30 al uimaalte. Los amincios se miañaran a medio real linea (rata 
los suscrltores, y un real línea para los que no lo lean. 

«luego que los S r a . Alcaldes y Secretarios reciban los números del ttolnin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de toslum-
don donde permanecerá hasta el reribo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
6re,, que deberá nerijicarse cada «So. León 16 ríe Setiemlire de 181)0.=G¡-:x,uto ALAS. _ _ _ 

PAttTE OFICIAÍ,. 

n 

PUESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTBOS. 

S. M . la R e i n a nuestra f e -
ñ o r a (Q. D. G . ) y s a augiisla 
Real familia c o n t i n ú a n en esta 
corle s in novedad en su i m 
portante salud. 

Del Gobierno de provtucia. 

Núm. 58. 

> Sección de Fomento. 
Por las Reales úrilenes ile 28 de 

Diciembre último, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido conceder 
subvenciones por cuenta del Esta
do para la construcción y repara
ción de locales para cacnelas de 
niños, á los puelilós <le esta pro
vincia que ó continuación se inser
tan, con espresion de las cantida
des á cada uno asignadas. 

V¡ l l arrodn> 0.055 
Villares de Orvigo. . 9 457 
VMorcjo 5.9S0 
Villablino ¡VSOO 
Valencia de D. Juan. . . 7.800 
Toral de los üuzinanes. . 6.000 
Uakanal I 0 O 0 0 
Itobledode la Valdoncina. 10.000 
l'alacios de la Vuldiieriin. 8.454 
Murias de Paredes. . . 10 000 
Culiilles de Iliidimno. . 40.000 
Cubillas de los Oteros. . 9.000 

Para conocimiento y salisfac-
cíon de los precitados puebles y 
Ajunlamientos, sn publica en el 
iiolelin oficial á los efectos upoitu-
nos. León í de Febrero de I 8 G I . 
= l í l Gcfe ile ¡a Sección, Podro 
IHay. do ücili ya. 

Nú.:!. 50. 

Sección (!e .''omento. 

* Oíicos ¡n'ililicns. 

E n vir lot l c'e lo (¡'."prn-ío 

por Jlea'. oreen (>; ',Z • >• ••.•>-

ro tiltimo este '"o'rer-;-) r 'i 

.'•.-uientlo oido al Ingeniero 

ü de la provincia ha seiiaiado 

el dia 3 de Marzo p r ó x i m o á 

las doce del mismo para la a d 

judicac ión en públ ica subasta do 

los acopios de materiales y do

mas obras de reparac ión de la 

carretera de tercer ó r d e u de 

esta provincia de L e ó n á Caboa-

lies por Murias de Paredes. 

L a subasta se ce lebrará en 

los t é r m i n o s prevenidos por la 

I n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 

1 8 5 2 , la de 1.° de Diciembre 

de 1858 y modificaciones de 

15 de Jul io siguiente en el des

pacho del Sr. Gobernador , h a 

l lándose en la Secc ión de F o 

mento de manifiesto para co

nocimiento del p ú b l i c o , los pre

supuestos detallados y los plie

gos de condiciones facultativas 

y e c o n ó m i c a s que han de regir 

en la contrata. 

£ 1 trozo á que ha de refe

rirse esta contrata , la c a r r e 

tera á que corresponden, y los 

presupuestos de los acopios pa

ra cada uno son los que se de

signen en la nota que sigue á 

este anuncio. 

No se admit irá n inguna pro

pos ic ión que se refiera á mas 

de u n trozo, pues cada uno de

berá rematarse por separado. 

L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n 

en pliegos cerrados arreg lándose 

exactamente al adjunto modelo. 

L a cantidad que ha de consig

narse, previamente como g a -

j r.inlín para l.-vnnr parle en !a 

j sulmsta será ¡ c'. f;no por ciento 

t'^í :MTS*,:-r:e:.'.:.> i'.c' '.ro^o á que 

r'-;'er>: la t>ru;>o?¡cion. liste 

(' :)(•.!!•: poi'"' '• -«t»!?.!» en m e -

' ' •:<> ' • i - •<:' .••••«•. i!e c a m i 

nos, d(!j;en< > a c o m p a ñ a r s e á 

'.¡ida püega c: d'ji'jmento que 

acredite "abtrlo rea'.izado del 

modo que previene la referida 

I n s t r u c c i ó n . 

IUÍ el caso de que resulten 

i.'cs ó mas proposiciones iguales 

par: ; Í:II niismo U'XÍO se w'e -

.•ü'.ni cu e¡ p.clo ú i i i carnenle un-

s.j.5 autores una segunda 

licitación al.-ierla en ios tdrmi -

nos prescritos por la citada 

I n s t r u c c i ó n fijándose la primera 

puja por lo menos en 500 rs. 

y quedando las d e m á s á volun

tad de los licitadores con tal 

que no bajen de 100 rs, L e ó n 

Febrero 7 de 1 8 6 1 , = E I Gober

nador de la provincia , Genaro 

Alas. 
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Modelo de proposición. 

T). N . N. vecino de e n 

terado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provin

cia de con fecha de..,,.. 

de 186.... y de los requisitos y 

condiciones que sn exigen para 

la adjud icac ión en públ ica s u 

basta de los acopios necesarios 

para la ( reparac ión) de la p a r 

te de carretera de L e ó n á C a -

boalles , comprendida en la 

expresada provincia y su t ro 

zo ú n i c o , que empieza en 

y concluye en se compro

mete á tomar á su cargo los 

acopios necesarios para el refe

rido trozo con estricta suje

c ión á los espresados requisitos 

y condiciones por la cantidad 

de (aqui la p r o p o s i c i ó n que se 

haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; 

pero advirtiendo, que será (ies-

echada toda propuesta en que 

n a se esprese dclenii'.amci'.lc la 

castidad, escri'.a e:; letra, por la 

que se eompro'r.e'.o el propo-

nenle ú la e jecuc ión de las 

obras ) 

(GACETA DKL 2 DE rr.imr.iio NUM. OZ.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

ftF.AT. D K C R E T O * 

D'f:o ís\n!-;r, U , pnr líi grnci 
t'i'.y ¡ ' i - K y h ^ " ¡ ¡ s i i i i m o n do i 
. . ¡i; ; <¡(:i:! c ¡V.'JA íi::i.\.\ do 1;; 
.'r.<fi.'!.'i.i.s. A Unios los'íjtie las pre• 
M ' t i l t í S v i eren y cnfí.'ndioren y 
ú (j'.ii-.T.us toca .ÍU o b s e r v a n c i a y 
cuiitpiimienlo, sabed: que lio ve
nido en dfjerdíir lo siguiente: 

• Kn o! plcíio que en primera 
y únieu instancia pende en el Con* 
sojo de listado entre parles de la 
«na D. Francisco Pozo y Ulibarri, 
y en su nombre el Doctor 0. Josó 
Luis Hetortillo, mandante, y da 

http://rr.imr.iio


lifil KJIUIIO, ilaiii'uiiloiln, y en ou 
)ru|irestiiilaciuii Mi Fiscalj sobre 
revocnoion de lo Real ónlcn de 2 
«le Marzo do 1858, por la que se 
denegó al demandante la indemni-
'/acion ijue pretendía como contra-
lista do suministros do Castilla la 
Nueva: 

Visto: 
Vistos los antceedenles do los 

cuales resulta: 
Que en 2 de •lulin de 1855 se 

. sacó á pública subasta el sutninis» 
tro de pan j pienso para las trupas 
y caballos del ejército estante y 
transeúnte en el distrito de la Ca-

. Iiitanía general de Castilla la Nue-
T a en el término de un año, <]ue 

' empczoiia á contarse desde í . 0 
«le Octubre del mismo, adjudican-

' «lose el remate á favor de D. Podro 
Caño nueno, vecino de esta corte, 
«rrespoclo de 18 y siete octaves 
tnaravedú ración de pan, t8 rs. 
fonepa de cebado y 50 mrs. arroba 
de puja: • 

Que aprobada osla proposición 
por Real orden de 15 de Agosto, 
se otorgó la correspondiente oscri-
tura, entre cuyas condiciones so 
obligó el contratista Cano fíueno, 
por la quinta, á tener siempre el 
leptioslo necesario para un mes de 
suministro, distribuyéndolo en los 
cantones y puntos de consumo con 
proporción á la fuerza suministra-
Jila y según los avisos qne recibie
se del Intendente militar, debiendo 
acreditarse mensuíilnieiite esta exis
tencia con certificación del Co
misario de Guerra respectivo ; y 

rr la trigésima á tomar sobre si 
mala ó buena suerte da los pre

cios y oasos lortuitos de las cose
chas , estaciones de guerra y do
mas ocurrencias, sin que por estos 
motivos pndiese pedir indemniza
c ión , aumento en los precios ó res
cisión del contrato, así como por la 
Administración no se habia de so-
Jicitar rebaja alguno, aunque aquo-
í i a s . «¡ircunslancias disminuyesen 
jos valores: 

Qno en 18 do Enero de 1856 
Ti. Pedro Cano Bueno acudió i la 
Intendencia militar del distrito ex
poniendo la cpe.co triste y calami
tosa que so alravosaba ó cansa de 
los temporales é inundaciones que 
imposiliilitaban los trosporles á los 
mercados, y hablan traído un esta
do y porvenir ruinoso é imposible 
<ie sostener por la caristia de espe
cies y sus altiis prexios. y pidiendo 
en su virtud se dijinaso indemni
zarle tan (¡raves perjiiicins mientras 
durasen las oircutistuticíss, lomán
dose por base el presto medio le-
nidu en cada mes para el pago do 
los suministros de los pueblos del 
distrito: 

Que instruido expedient*, en 
c! que infermaron favoroblnmente 
la expresada Intendencia y la In
tendencia general militar, opinan
do en sentido contrario la ]r,ten-
dencia general, recayó Real órden 
en 5 de Abril do 1850, previo 
consulta del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marino, dcseslimaudo di
cha petición por improcedente y 
extemporánea: 

Que habiendo verificado Cano 
Bueno la subrogación del contrato 
en 0. Francisco Pozo y Ulitiarri 
en 27 de Febrero imitirior J con. 

vnrMo"* en dí-lnp la flanM qno 
Itüií.i dada paru sil mej.jr iiaratilia 
y cumplimiento, se admitió y apro
bó aquella en 25 de Mayo por la 
Intendencia del distrito, con orre-i 
glo á sus facultades y á lo inlnrma -
do por la intervoncion y Asesoría, 
quedando subrogados rn Pozo y 
lllibarri la responsabilidad y dere
chos del primilivn'asentisln: 

Quo en lal estajo, IVzo y U'i-
barrí solicitó (pie á cuenta de los 
devengos y á descuento du la lian-
za se IH facilitasen cadá ocho días 
200 000 rs. que necesitaba para 
hacer frente al suministro do los 
dos meses que le faltaban para ter
minar su compromiso; y p«r Real 
órden 7 do Agosto do dicho año, 
de acuerdo con el parecer do la 
Intendencia general militar, se au
torizó á esta dependencia para ve
rificar aqnol anticipo, quedando 
encargada do suspender los efectos 
de esta órden en el momento que 
los créditos y garantías del contra
to entregados en l> Caja general do 
Depósitos no fuesen bastantes á ase
gurar al listado el reintegro de la 
expuesta cantidad: 

Que ya en 51 do Julio ante
rior ¡labia recurrido Pozo y Uli-
barri al Minislerio de la Guerra, 
haciendo presentes las enormes 
pérdidas que sufiia la emprusa por 
efecto de las aguas, epidemias y 
descalabros que liubiau sobreveni
do: 

Que calificada de extemporá
nea la solicitud , de Cano Buono, 
habían después pasado 10 meses 
siempre en continua pérdida, con
cluido su capital y fatigado en el 
crédito, llegando al extremo de no 
poder cumplir los dos meses que 
le restaban, lo cual iba á producir 
la ruina de familias enteras intere
sadas en el contrato; en cuya aten
c ión , y la de haber existido moti
vos de equidad en otra época me
nos calamitosa para indemnizar con
tratos dé esta naturaleza, pidió que 
se resolviese el modo y forma de 
verificarlo, si no del todo, al mo
nos para atenuar los cuantiosos 
perjuicios que se le si.'giiian: 

Que oidus las oficinas centrales 
de la Administración militar, el 
Asesor, el Tribunal Supremo do 
Guerra y Marina y el snprimidu 
Cunscjo Real, se dictó la Real ór
den do 2 de Marzo de 1858, por la 
que, de conformidad can el dictá-
inen emitido por dicho Consejo en 
15 de Enero anterior, se dispuso 
no acceder á la solitud de Pozo y 
Ulibarri en súplica de que' se le 
indemnizara de los perjuieb-s sufri
dos coino asentista que fué de pro
visiones de Castilla la [Sueva; sien
do al propio tiempo Mi ¡leal volun
tad que se exigiese la responsabili
dad i quien correspondiese por no 
haber cuidado de que el contratis
ta tuviese siempre el repuesto de 
especies quo establecían las condi
ciones 5.° , 6." y 7," del servicio, 
toda vez que en esto caso la Admi
nistración militar no habría sufrido 
los perjuicios que so lo -habjan ir
rogado durante el tiempo que se 
hizo el suministro por su cuenta: 

Vista la demanda presentada 
por el Doctor Ilutorlillo á nom
bre y con poder de D, Francisco 
Pozo y Ulibarri, pretendiendo que 

199 dejo sip efecto la Ueol órden do 

3 do Marw roferhla, y «a doclaro 
que su defendido tiene dnroclio á 
pedir la indemnización en virtml 
de la lesión que produjo en sus in
tereses el contrato, des-lo el mo
mento en que los precios de los 
orlicnlos en el mercado /locaron á 
la mitad más del en que fueron 
conlriitados, instruyéndose el opor
tuno espedionto en averiguación 
do) ¡inporln ó que la lesión ascien
da: 

Visto el escrito du contestación 
de mi Fiscal, en que pide se des
estime la demanda y confirme la 
Real órden reclamada: 

Vista la ley 50, lit. 5." do la 
Partida que hnbla de cómo se 
puedo deshacer ln. vonU «que fué 
fecho por menos do la mcytad del 
justo precio que pudiera valor en 
la sazón que la (¡ciaron, non se-
yendo la cosa que se vendió perdi
da nín muerta, nin mucho .empeo
rada»: 

Vista la ley 2.a, tít. 1.", libro 
10 de la Novúirna U c c piinoion, 
conoordnnto con la onterior de 
Partida: 

Vistos las condiciones 1-1 y 15 
do la loy 1.", título 9, libro 9.'* do 
la Nueva Rocopííocion, que esta
blece que en los contratos de ar
rendamientos do rentas Reales no 
puede alegarse la lesión: 

Vistas las disposiciones del Có
digo de Comercio relativas á con
tratos: 

Considerando que las pérdidas 
cuya indemnizaciou pide P«zo y 
Ulibarri fueron debidas, según su 
propia manifestación, á la escasez 
de las cosechas en el tiempo' que 
tuvo á su cargo el suministro: 

Considerando que fué expresa 
condición del contrato, sin (imita
ción de ningún género, qne el cor. 
tralista lomaría sobre sí la mola ó 
buena suerte de los precios y ca
sos fortuitos de las cosechos: 

Considerando además, que se
gún se infiere del texto de las 
preinsisrlas leyes recopiladas, es 
doctrina corriente y de muy anti
guo recibida en la legislación fis
cal, que en los arriendos de reñ
ios del Estado, y por identidad de 
rozón en los contratos de suminis
tros para servicios y obras públi
cas, no cabe la rescisión por.causa 
de lesión y engaño en más do la 
mitad del justo precio, ni puede 
serles aplicado lo dispuosto en las 
leyes de Partirla y de la Notísima 
Recopilación; por que esta ciase 
ile contratos se entienden celebra
dos i riesgo y ventura de cual
quier caso fortuito pensado ó ¡m-
pmisarlo que sobrevenga después 
del otorgamiento, excluyéndoles 
también de tal beneficio su notura-
leza mercantil; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estarlo en 
pleno, constituido en la Sala de lo 
Contencioso, en sesión n que asis
tieron Ü. Domingo Rui», de la Ve
ga, Presidente; ft. Facundo Infan
te, Don Antonio Gonsalez, D. An
drés García Camba, D. Joaquín Jo
sé Casaus, el Conde de Clonard, 
D. Manuel Qucsada, I ) . Francisco 
Tomes Ilevia, I ) , José Caveda, D. 
Antonio Caballero, ;t. Manuel de 
Sierra y Moya, ü . Francisco de 
Luxán, D- Antonio Escudero, D n 
Monuel G a r c ú Gnllardo, D, i l l a -

nuol Cantero, D, Diego López d i . 
Ilesloros, 1). Luis Mayons, I). Pe
dro Gómez de í.i Serna, I). Floren
cio Rndri'iiicz Vaamonrle, el M-'ir-
qui's de Uernun, el Comía ríe Tor
ro Mario, D. Müini"! rio Guillamris, 
D. ¡Wiiiniel Moreno López, ¡). Ciri
lo Alvarez, D Modesto Lnfucnte, 
D. Fernnmlo Cnlderon Cilliinlfis. 
D. Eiiítonin Moreno López y D.;n 
Juan rio Lorenzuna, 

Von^o en absolver á la Arlrirt-
nistracinn rio lo rlninaiiila pri.pries-
la por I). Francisco Pozo y Ulibrr-
ri , y en cnnfirinar la Real órden 
do 2 rio Maíz- ríe 1858 

Dnlo en Palacio á treinta do 
nieiombro de mil oehoéiontos se-
scnta.= Iis!á rubricarla -le la Real 
mono..= lil Presidente riel Couséjo 
do Min¡«lros, Lenpnldn Ü'Dr.nnell.» 

Piili!i(!ar'ion.=l.e¡do y publica
do el anterior Real decreto ñor'mí 
ol Secretario general' del Consejo 
ríe Estarlo hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala do lo 
Contencioso, acorrió que se tenga 
como resolución final en la ¡hitan-
cia y autos á que se refiere; que 
so una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 24 de Enero de 1861. 
=Junn Snnyó. 

D. Ge«(iro /1/as, Gobernador de k 
provincia ele. 

llago saber: Que por D. Euse-
hío Campo, y consortes vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle do plaza mayor, flúm'éfo 
20, de edad de 51 años, profesión 
comerciante, estado casado, sé Ká 
presentado en la Sección dé Fo
mento de esto Gobierno do p-ovin-
cía en el día siete del mes de Fe
brero de 1861 i las doce y media 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de carbón llama La Ga
rantirla, sita en término común del 
pueblo de Vinayo, Ayuntamiento 
de Renllera, al sitio del Servolin, 
y linda por todos aires con tierra 
de Juan Fernandez vecino de V i 
nayo, hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la calicata y tier
ra del dicho Juan, desde dicho 
punto se medirán al Oeste mil me
tros paralelos con la mina F r a n 
cisca con su latitud correspondien
te, otros mil metros se medirán en 
dirección al Este paralelos con di
cha mina y con otra qne llamón IB 
Compuesta, con su latitud corres-
ponrlíonte. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este día 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presante para que en el 
término de sesenta días contados 
deede la fecha de este edicto, puo-



T 
ilnn pre«;-nlr.r en etle Gobierno >u< 
opnsiciunes los que se considera-
retí con derecho al lodo ó parle 
del terreno auHcitado, según pre
viene el urlículo 24 d» l i ley ile 
ihincrín viijenle. Leun 7 do Felire-
10 de 1861 .=Genaro Ala». 
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lingo saber: Que por 0. Pudro 
CuWias vecino de Muda, lesiden-
le en dicho punió, callo iiinynr, 
número 4, de edad de 3ü anos, 
[irofesion p'ropii lario, estado casa
do, se ha presentado en h Sección 
de Fomento de esle Gobierno de 
provincia en el dia siete del mes 
<le Febrero de 1801 á los di íz de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo do» pcrlonencbis de la 
mina de carbón llamada Virpiuio, 
silo en término realengo del pue
blo de Robledo, al-sitio de Pi ño de 
Castro, y linda á.Norlo con la re
ferida Peña del Castro, fisto con 
ia Serna, Sur con dicha Sarna, 0. 
con el punió que llaman el regue
ro del Castro, hace la designación 
de las citadas dos pertenencias en 
la forma siguiente: Se tendíá por 
punto de partida el ya inc.m-wnatlo 
Peña del Castro, desde donde su 
medirán en dirección d E . tres 
cientos, metros donde se ftprá la 
1." estaca á 0. setecientos metros 
dónlíe se fijará la 2 * estaca desde 
es.la.s.á. N , .d,.osc¡entqs .inelros fijan-
dose-la o." estaco y para cerrar el 
espacio que' han dé constituir las 
dos pertenencias registradas so me
dirán á Sur cien metros. 

Y babiendo brecho conslar este 
¡Rterésado qué tiene realizailo el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
(nedio del presente pera qtio. en el 
lérmino de sesenta días contados 
desde la fecha de esle edicto, pue
dan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que so considera
ren con derecho al lodo ó parle 
del terreno solicitado, según , pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vidente. León 7 de F e 
brero de 180l .=Genaro Alas. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Caballas vecino do Muda, residen
te en dicho punto, callo mayor, 
número 4, de edad de 50 nfl.is, 
profesir.n propietario, estado casa
do, se ha presentado en lo Sección 
de Fomenlo de esto Gobierno de 
provincia en el dia siete del mes 
de Febrero de 1801 á las diez <!e 
su mañana, una solicitud do regis
tro pidiendo dos pertenencias dé la 
mina de carbón llamada Dalia, siln 
en lérmino común del pueblo de 
San Martín y Renedn, al sitio de 
los Caleros, y liada ¡N. c'on solana 

de los Caléms, Saliente con cami
no de los Caleros, Sur con yama 
de los Caleros y 0 . con peña I! an
ca, hace la designación de las •'ita- ' 
das dos peí tenencias en la forma ! 
siguiente: Se tendrá por punto de I 
purli-la el ya nnincioundo de los j 
Caleros, desde donde se nii'dtrán 
á N. ochocientos mplros lljáiidnse 
la 1.* estaca, se rnodiiáu á Sur 
ilnscienlos metros donde sé fija
rá la 2.a oslac i y desde esta se me
dirán á O. (rescientu^ metros con 
los cuales queda f rniado el rec
tángulo. 

V habiendo hecho conslar esle 
interesad» qne tiene realizado el 
de[iós¡lii prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este iba 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para qne. en el 
término de sesenta (lias contados 
desdo la (ocha de esle odíelo , ptie-' 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parta 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigenlo. León 7 de- F e 
brero de 18Gl.=Geiioro Alas. 

De las ollcinas de Dasamorlizocion. 

Administración principal-de- Propie
dades y derechos del Estado. 

Num. 60. 

Acordadas por R e a l orden 

de 24 de Diciembre ú l t i m o i n 

sería en el B o l e t í n oficial de la 

provincia n ú m e r o 10 corres

pondiente al dia 23 de E n e r o 

las disposiciones que deben 

adoptarse en la t r a m i t a c i ó n de 

los espedientes que oportuna

mente se incoaron conforme á 

lo dispuesto en R e a l orden de 

8 de Setiembre de 1856 con 

objeto de obtener e l dominio 

de las fincas comprendidas en 

las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n por 

la continuidad de los a r r e n d a 

mientos anteriores al a ñ o de 

1800 en una misma familia, 

esta A d m i n i s t r a c i ó n se o e p a 

de reconocer y clasificar los i n 

dicados espedientes para poder 

manifestar ¿ los interesados los 

> requisitos que les faltaren pa-

j ra probar aquel derecho, y co

mo es'.a operac ión es bastante 

embarazosB, ¿ fin de evitarles 

los perjuicios y gastos cons i -

! giiienles á su presentac ión y 

estancia en la cap' la l , c ú m p l e -

¡ me hacer presente á lodos los 

i que se hal len en aquel caso 

que tan pronto comu se tt>r-

mine el indicado trabajo su lo 

h a r é saber por medio de los 

Alcaldes constitucionales y pe

r iód ico oficial de la provincia, 

s in que esto obste para qne 

desde luego puedan exhibir los 

dociiuienlos que en vista de 

dicha Rea l ó i d e n y con cono

cimiento de los qne tengan sus 

tspedientes, consideren sor ne

cesarios, y que resuelto á des

pacharles por orden rigoroso 

de prioridad s e g ú n se vayan 

completando las pruebas de ca

da u n o , solo los interesados 

pueden anticipar su t e r m í ñ a -

cion. llenando pronto los r e 

quisitos prevenidos en la repe

tida R e a l d i s p o s i c i ó n de 24 de 

Diciembre, sin necesidad de 

recurr ir á gestiones c s trañas . 

L e ó n G de Febrero de 1861.== 

Vicenle José de L a Maór iz . 

D e l o s A / s i n t á D i S e n t o s . 

Alcaldía constitucional de L a 
guna de Negrillos.. 

Por l é r m i n o de ocho dias á 
contar desde la inserc ión de es
te anuncio en el Boletiti oficial 
de'^la provincia, se hal la de ma
nifiesto en la casa de A y u n t a 
miento el cuaderno de la r ique
za-de iniimebles, cultivo y g a 
nader ía que ha de servir de ba
se .al reparlimiento de contribu
c ión territorial para el corriente 
a ñ o , á fin de que llegue á co 
nocimiento de lodos los contr i 
buyentes, para que hagan las 
reclamaciones que les conven
gan. L a g u n a de ÍHegriUos E n e r o 
31 de 1861. = E l Alcalde, P e 
dro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de I 'a -
bero. 

Desde el dia 20 al 30 del 
corriente mes ambos inclusives, 
se ha l lará de manifiesto en la 
sala capitular de este A y u n t a 
miento el repartimiento de la 
contr ibuc ión territorial para el 
presente a ñ o de 1861, durante 
cuyo plaxo se o i r á n y dec id irán 
los reclamaciones que se pre
sentaren. Fabero y E n e r o 83 
de 1861 .=Franc i sco RodriRucz. 

Alcaldía constitucional de I'ol-
goso de la Rivera. 

Terminados los trabajos del 
reparlimiento de la c o n t r i b u 
c ión de inmuebles de este m u 
nicipio por la J u n t a pericial, 
los contribuyentes pueden r e 
c lamar de agravios dentro del 

I tci-tiiiuo ilt? seis dias á contar 
l i c ú e ia i i j süic iun un el Bole
tín oficial de la provincia á la 
Secretar ía de este A y u n t a m i e n 
to donde se hallará de m a n i 
fiesto, pasado que sea dicho 
l é r m i n o no serán atendibles 
sus reclamaciones. Folgoso y 
Febrero 4 de 1 8 6 1 . - - M a n u e l 
Diez. 

Alcaldía constitucional de Vi-
llarnandos. 

Se halla de manifiesto por 
l é r m i n o de seis dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribu
c i ó n territorial de este año 
desde su i n s e r c i ó n en el Bole -
l in oficial de la provincia en 
cuyo t é r m i n o se o i r á n las r e 
clamaciones que se soliciten 
justas. Vi l lamandos Febrero 2 
de 1861 . = S i m o n Cadenas. 

. Aíitj'NCIOS P A R T I C U L A R E S . 

. Se vende ó arrienda la bo 
tica con todos sus ú t i l e s , que 
en los portales de Regla de l a 
Ciudad de L e ó n pertenec ió á 
D. J o s é Montes: las personas 
que en uno ú otro concepto 
quisieren, interesarse, p o d r á n 
entenderse con la. viuda de d i 
cho D . José que vive en la 
misma casa n ú m e r o 9. 

% Deseando los d u e ñ o s de la 
Fábrica He pan cocido L a V e c i -
llana de Campos que su esta-
blecimienlo en esta poblac ión 
sea beneficioso á todas las c l a 
ses de la m i s m a , han dispuesto 
dar u n variado, y abundante 
surtido de pan y á precios s u 
mamente equitativos. A mas 
del de 1.a cuya calidad y p r e 
cios son bien conocidos por la 
inmensa m a y o r í a del vec inda
rio, se encuentra desde el n u e 
ve del corriente inclusive en 
adelante, hogazas de 2.°, 3 * y 
4.a y á los precios de 30 c u a r 
tos, 26 y 22 . 

P O R T E S . 

E n las minas de Sahero se ocu
parán por dos ú ires meses cuan
tos carros se presenten en condu
cir carbón de piedra calcinado ó 
eolio á VaMadtdid á 10 rs. quintal 
ú.cuyo precio jamás se ha pagado 
y.ó Palc.ncia á N reales y medio. 

La cutnpañia Vet,lujosa tam
bién dará portes de cnku al mismo 
precio desdo la Magdalena á Valla-
dolid á todos los que se presenten 
con dicho objeto. Si alguna perso
na quiero conlrular una liuona par
tida podrá dirigir sus proposicio
nes á D. SIelilon Orduñez en el 
I p u n i ó y á D. José Aguado en 
el 2 . ° 

. También en dichas minas se 
admiten operarios. 



JUNTA. DE l \ DEUDA PUBLICA. 

Cuniiiiúa la relación de acreedores ai Estallo por, di-
¿IÍ/US promlenies de la Deuda del personal, inser
ía en el núaero anterior, 

Tiúinerus 
I.NTEI1FSADOS. 

m 

l.-'i s 

Lili) 
\ 
•i;-::t 
:IH;-Í 
3S10 
1SI7 

1825 
isas 
1829 
1830 
1831 
183-t 
1836 
18.S0 
1841 
1843 
I fJ i i 
I M S 

-isn 
.18.í'J 
1851 
138Í 
ISiio 
i m 
1859 
1863 
1861 
1866 

186? 
M68 
1869 
I 8 7 i 
1876 

1884 
•1886 

1887 
1SS8 
1889 
1800 
18Ü2 
isoa 

Í Ü ' J Ü 

líííüf 

3!;ft0 
l'JUI 
1902 
1904 

1906 
1907 

1909 
1910 
1913 

1916 
1918 
1921 

Castellón, 

Dciñn Isabel Borros.. . 
tinñu 'lurosa Itennjes. • 
V>i)iia Josefa Cetadcs.. . 
lloñíi Hitmono Chiva. . 
HOR» Manuel» Kscrkh.. 
Doña Vicenta Escriob. • 
Diula AlogüateiiA Jioienp. 
I). Pascual Gil y 'Garcfa. 
Doña Josefa Herrando*. 
Doña Joaquina* Llüch. . 
Unña.-Vicenta Molioer.. 
bofia María Voléales., • 
Duna Sebastiana Peirats. 
1). Tóinás Perej. , \ . .• 
Doña Vicenta'Hosa-Pasruál 
Doña Josefa. Btves. . 
Doña Ramona Albiol 
a Víctor Cafulel. . 
D. JAime Cananova.. 
1). Manuel Chnbrera. 
D. Iiliguel Chiva. . 
i>. Vicente Estere. . 
D. Pascual Fresget. . 
D. Josú riisbcrt. . . 
I). Jo*é Loiic.z. . . 
1). Juan Morales. . 
D. jVianuel Nogueras. 
D. Bautista Peirats.. 
D. Juan Rapan. . • 
D. Magín Vaiverdin. 
D. Francisco Valls. . 
b."Vicenta Veier.' . 

finroit?. 

Doña Rafaela Garcfa. . 
Doña Gregoria. Valdivielso. 
Doña Ana Soianlioch. . 
Doña Tadeo Pablo Ajuso. 
D. Esteban Palmerola j Bocel. 

Granada. -

D. Manuel Romero Laude.. 
D. Ju»t> Anjíl AtrieW.. • 

Jatn. 

D. Casimiro Merino. 
D. Manuel Morales.. 
D. Juan Jiortos.. . 
i) . Diego Meilinn. . 
D. Francisco Oliva. . 
1). Ginú» Prieto. . , 
í?. Luis Quevciio. 
1). lUkíoiiso Uodttguez. 
j ) . Oicijn U'i}'*. . . 
I) . h w - la EHitiin.. . 
i ! . /I;Í¡!UÍ.'I Sánchez. . 
Vi. ívlnnuí:! Scrranu.. 
I). Aniiiús Stiñol.. . 

' D. Antonio Tejada. . 
1). Pedro Valvio . . 
Doña Alaria Pérez Valdiez. 

Lugo. 

Doña Josefa Méndez. 
Doíia Micaala ¡¡lauco. 

D. Julián Andrés . . . 
D. Gaspar Francisco Boniny. 
D. José Rafael Sánchez.. . 

Salamanca. 

Importa. 

ItcnUs vn. 

2 B09,92 
,2293,33 
9.306,36 

38,21 
, .426.65 
4.482.36 
.872,39 

.1.8(53,80 
259,12 

'l;229i42 

731,65 
•2.088,12 

259,06 
2,501,21 

;420,b6 
230.15 

12 587,80 
2.666,68 
8 252,63 
4.525,86 
2418,30 

«01.18 
245,71 
193.15 

2886,39 
2;-14Ó,18 

109,98 
9 6^8,71 
2.8ii8,09 
1 002,92 
2762,80 

11.334,50 
2.GS5.83 
1.093,92 
1.840 
3.600,12 

4.649,98 
1.1.675,16 

3.685,59 
49,5» 

158,53 
285,71 
284,30 

1.21ÍJ,2.i 
1.180.24 

397,95 
1.084,06 
2.166,27 

; 1.506,27 
1.476,27 

280,24 
422,03 

9.448,24 
51^,21 

3.872,48 
5 881,86 

10.378 
7.599 

11.190 

D. Manuel liodriguez Centeno. 5.205,95 
D. Antonio Nicolás Meodez. . 2.192,18 
D. Juan Manuel Garcfa. . . C.S80 

1923 
1926 
1929 
1933 
1934 
1939 
19Í0 
1911 
1944 
1916 
1951 
1957 
1938 
1964 
1968 
1971 
Í972 
19'78 

1D80 

1^83 
1987 
1993 
2P0O 
2003 
2008 
2014 
2016 
2017 
2018 
2019 
2021 
2026 
2030 
•2031 
2032 
2033 
2034 
2036 
2050 
2051 

2070 
2072 

2073 
2074 
2079 
2080 
2085 
2087 
2089 

2096 
2102 
2103 
2105 

2108 
2109 
2112 
2113 
2115 
2116 
2117 
£121 
21^5 
2126 
2127 
2128 

2130 

2133 
2139 

- . . 4 -
Tarragona. 

Dona María Serra y Ferrando 
Doña Francisca Balegué. • 
Doña Antonia Barloll. . . 

. Doña Haimunttn Bretla.. » 
..Doña Jlaría Rosa Cortés. . 

Doña Mnila Font y Riera.. 
Doña María l.usat. . . . 

.Doña, Mari» Teresa Magriña. 
Doña Maria Josefa Pons. . 

•'Doñir Mariir Jiiflquina Pubíil. 
Doña; Cutotna. Soler.. . . 
Doña Josefa VidieHa. . . 
D. Jftirite Coma. . . . . 
D. Juam.Rutista Ciurana. . 
D. José.Estaüella. . . . 

• Di Migiiol Atnorós. . . . 
, D.,Antonio A randes. . . 
P..Mogin Pojch. . . . . 

. Zumora. 

D. Sergio Rodríguez. . • 

Zarnjoiu. 

D.Juan Pérez Sapi.. > . 
D. Mateo Lorente. . . . 
D. Agustín de Arasaui., . 
D.JoséGuin 
1), José López Aneé. • • 
D, Kugenio Peralta.. . • 

':l)..;Dd.iDÍngo.Alou&o.. . . 
D. Pedro Ulasco.. , . . 
D. Francisco Castro. • • 
D. K&mou Caslio. , . . 
D.. Antonio Fullula. . . . 
D. Ignacio Jicaeucz.. . * 
D. Mariano. Aíorcego, . . 

'D.'Pasciiel Silvestre. . • 
r D. Mariano Tarragona. . . 

D. Tomas Villauinos. • * 
D. ¿Mariano Yillauua... . 
ü . Juan Bautista Berenguer. 
D., Lorenzo Calvo. . . . 
D. Lucas Garralaga., ,• • , 
D. Gonzalo Huartc. . • . 

. Almería. 

D. Antonio Díaz 
D. Francisco Domínguez. • 

jBiírgos, 

Doña María Guerrero. 
D. José López. . . 
D. Luis, Martin. . . 
D. Manuel Martiuez, 
D. Lmeterío Pascual. 
D. Bruno Pecharoman. 
Doña Catalina Petra Matea y 

Segunda Pozuela. • . • ' . 

Castellón. 

D. Joaquin Aguif&r 
D. Miguel Gabalda 
D. Vicente Feliii. , . . . 
D. José Miguel Traber.. . . 

Guipúzcoa. 

D. Domingo Iza. . . . 
Doña Javiera Labat.. . 
Doña Segunda Ulano. . 
D. Francisco liuemposidl 
D. Genaro Quevedo. . 
Doña Isabel Migico.. . 
Dofin Catalina Aguilar.. 
D. iManticl .Gayo.. . . 
D. :^ü(iuel Cruz Martínez. 
D. Carlos Joset. . . . 
l.ofia .luunu lístala. . . 
L>. Martin Ipanaguirre. 

Granada. 

D. Gregorio Mariano Domín
guez.. • • 

8.804,15 
2 957.86 
2 9fí«,C2 
4700,06 
2568,15 
7 573 ' 
1 411,42 

787,30 
8 728,112 

446,21 
234.36 
219,30 

6.012 
15.281,24 
,5049,39 

36850 
720,92 

2.047,74 

1.167,56 

10.709,30 
26 036 08 

6 436,SU 
1.370,86 

18 807,36 
1.976 

429,98 
2.259,36 

63,62 
2.117,03 
5.347,50 
8.150.95 
2.711,98 

186-
992,03 

4.576,77 
18 653.68 

4 651,39 
1.455,86 

18;390 
331,12 

2,692,92 
4;107;e5 

.5.405,30, 
5.966,68 

913,65 
618,50 

7.110,74 
883,09 

4.390,80 

2.6(8 
25 896 
18.152 
10.884 

2.090,62 
3 395 

13.560 
6,476.95 
2.005,68 
3.631,36 
1.283,80 

8.¡Í;S.3'J 
12.274,50 
11.200,09 
12.028,10 

4.336,21 

2110 
2142 
2143 
2144 

2152 
2158 
2189 
2IÍ¡!) 
2179 
2189 
2190 
2192 
2193 
2196 
2200 
2210 
2214 
2220 
2221 

2222 
2221 
2225 
2226 
2229 

2232 
2234 

2238 
2238 
2242 
2243 

2249 
2251 
2255 
2256 
2258 
2259 
2261 

2263 
2265 
2368 
2273 
2274 
2276 
2227 
2278 
2280 
2283 
2290 
2á95 
2296 
2297 
2298 
2302 
2312 . 
2315 
23J6 
2317 
231S 
2321 
2321 
2329 
2331 
2334 
2336 
2336 
23.1!) 
2342 
2b.l3 
2317 

2353 
2354 
2355 

. Logroño. 

D. Francisco Ormazibal . • 4.886,33 
J), Selíasliin Mvnliel . • . 699 i 

Málaga. 

D. Mallas Burgos. . . . . 
1). Manuel Lendlnes. . - . . 
D. Antonio I.cnii(n£S. . . . 
D. Antonio Marculcta.. , . 

Saícimanca. 

D. Sinann Alnrcon. . . . . 
I>. Junn Antonio Osuna. . . 
1). Juan Andrés Otero. . . . . 
D. Manuel Mozas 

..Doña Junna AKarez Cigorraga 
Doña Jooquiua Fuentes. . . 
Doña Cutulina García. . . . . 
Diifio Antonia Gorjon. . . • 
Doña María Godfnez . . . 
Doña Casilda Garcfa. . . , 
Doña María Hernández. . . 
Doña Isabel Mayorga . . . 
Doña Josefa Pérez.' . . . . 
Doña Malla Hernández.. . . 
Doña Francisca! Fernandez Ma. 

yorga 
D. .I«>4 González 
D. Manuel Hernández Várela.. 
D. Joié l.opcz. . . . . . 
D. Juan Manuel Otero.. . . 
Doña María del Círmen Hcr-

nauilrz Ajiero.. . . . . . 
D. Agustín Jorge. . . . . , 
D. Isidro Garcia.. . • . , 

Álava. 

D. Francisco Arcngure. . . 
D, Juan Arcos. . . . . ; 
11 Juan Aiilnuin García . , 
D. Fernando Ibañez Eguileta.. 

Castellón. 

Doña María Estelles. . ¡ , 
Doña María Lahoz. . .. . . 
Doña Jusefa S a h e r a . . . . . 
D.. 31ar¡ano Sauz.. . . . ' • 
Doña Ramona Sebastiá.. . . 
Doña Antonia Safunt y Batalla. 
D.; Fr lurisib. Tirado j . Mut. . 

Logroño. 

Doña Paula A riacho. . . . 
D. Joaquín Aragón 
D. Felipe Boríl. . . . . . 
Doña Brígida Corlobarrla . .; 
D. Pedro Crespo.. . . . . 
D. Isidro Carrasco. . . . . 
D. Antonio Calatajud.. . . 
D. Itemiglo Conde:. . . . 
D. Venluie Clucou.. . . . 

, D. Sinforiano Diego. . . . . . 
D. Frariciscu Fernandez. . . 
Doña María Luisa González. . 
D. Matías Goroez; .4 . . . 
D. José Gil. . . . . . . 
D. Manuel Jímenet.. . ,. . 

! D. Carlos Casimiro Galilea. . 
Doña Virpota Mateo Yangtles. 
D. José Macrdn.. « . . . 
D. Tomás Martinez.. . . . 
D. Tomás Moreno 

' D. José Martínez. . '• . . 
D. Pedro Nnlasco 
D. Diego Olarte 
D. José Antonio Pozo. . . , 
D. Vicente Hoyo. . . . . 
D. Floronlirio Romero.. . . 
D. Feiiu'ano Reucon. . . . 
I). Manuel Hoyo 
I). Dii-p Sada 
O. Alltoi.io Sánchez 
1). Runion Suso 
Doña ¡Uurla Valerio. . . . 

t- León. 

D. Manuel Martin 
D. Juan Puente 
D, Francisco Toledo. . • , 

7050,53 
1.990.45 
1.307.80 
1.385,36 

773 21 
11978.80 

579,48 
176 

3 880 
4 848 

965 
6 572 
4980 
17.428 
4 896 . 
4852 

141 
7.910,27 

7 518,48 
154,12 

4416 
7.842 
7.196,74 

10,460 
4961,33 

150,24 

2 491,65 
16 549,89 

1.172.18 
2.141,21 

1.348,27 
913,03 

, 25,59 
921,50 

í .162,18 
• 174^2 
. 43,12 

959,15 
4688,77 

967,89' 
158j77 

1.967,62 
544,18 
29X71 

2.183,50 
5.268,45 

388,21 
4 295.71 
3.186,65 

, 4.)63,71 
1.941,59 
1.471,80 
7.330 • 
8.130,62 

488,18 
7.552 
1.193,80 

893;33' 
2.702,83 
2.236,39 
6 789,71 
1.052,30 

331,18 
2.567,24 
1.657,74 
2." 6 i,15 
1 741.12 

604,77 
4.6¡3,89 

10.796,74 
33,95 

3.716,65 

fCotifiimaró ) 

Imprenta do la Viuda i liijos de Mifion. 


